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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR EL QUE APRUEBA SOMETER

A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL LOS LINEAMIENTOS PARA LA

DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL UTILIZADA Y

SOBRANTE EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 2024-2025.

GLOSARIO

Código Electoral:
Código Electoral del Estado de Michoacán de

Ocampo;

Consejo General:
Consejo General del Instituto Electoral de

Michoacán;

IEM: Instituto Electoral de Michoacán;

INE: Instituto Nacional Electoral;

LGIPE:
Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales;

OD:

PEEPJM 2024-

2025:

REINE:

Órganos desconcentrados del Instituto;

Proceso Electoral Extraordinario del Poder

Judicial del Estado de Michoacán 2024-2025; y,

Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto

Nacional Electoral.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Inicio del PEEPJM 2024-2025. El 20 de noviembre de 2024, el Consejo

General, en Sesión Especial, declaró el inicio del PEEРЈМ 2024-2025, en el que se
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